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RESOLUCION No. 87-2-1-1-

DR. LUIS SALAZAR BECKER

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compaúlas, según Resolución No. AlMii-863Y4 del 31
de diciembre de 1936; y, por Resolución No.AUti-87001 del 7 de enero
de 1937,

A
,

CONSIDERANDO

QUE el 15 de octubre de 1936, se £a otorgado aute el wotario
duodécimo del cantón Guayaquil, abogado Hustorglio Virgilio Tandazo
haridueña, la escritura pública úe aumento de capital y reforma de
estatutos de la Gompañía "FARMAYALA S.4.";

QUE el seuor Mario Rafael Ayala Lozada, con el patrocinio
del abogado Fulton Fajardo Tomalá, en su calidad de Gerente General
de la compaúía, ha eolieítado la aprobación de la indicada
escritura pública, a “tuyo efecto ha presentado cuatro copias
certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Anúlicis de esta
Institución, ha presentado el Informe favorable No.86-2591-1A del
22 de diciembre de 1986, el mismo que amplía el Informe No.86-2017-
IA úel 7 de noviembre de 1936;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.3C-DJ-CA-37-
0021 del 14 de enero de 1987, ha emitido informe favorable para la
continuación del trámite, une vez que considera que se ha dado
cumplímiento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley;

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el aumento de capital de
3FARMNAYALA S.A." por DIECIOCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en
ciento ochenta mil acciones de ecfen sueren cada unas y, b) la
reforma de estatutos conptaute en la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.» Disponer que ei Notario Duodécimo dal
cantón Guayequil,, tome nota al margen de la matriz de la escritura
pública que se aprueba del contenido de la presente Resolución y
sleute razón de está anotación.
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MIU on la presente ResolugUiBiaqyargO

tara y devuelve las péstanteFA.29 ón de

ARTICULO TERCERO./ Dispoñer '.que,e ¿Registrador Mercantil
+3 cantón Guayaquíl:Wa) inscriba la referida adrituraAEmdf

ost
e Brdenaz MW, b) cumpla con las 'demáseeipttenes contenidas

a de e Registro.

AA CUARTO. - Disponer que/ el Notario Segundo del
ha syaqoti anote al margen 091 matriz. de la escritura

N o,> el 17 de diciembre de 1958,Vpor la cual se constituyó la
NS> en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y a

formar sus egfatutos, mediante la escritura pública que se
aprueba por presente Resolución y siente razón de esta
anotación.

escritura pública, se publique por ymá vez, en uno de los diarios

ARTICULO QUINTO.- queporSed extracto de la indicada

Un ejde mayor circulación en Guayaquil
deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente,

   

   

 

COMUNIQUESE.- Dada y
Compañías, en Guayaquil, a NE. 1387

Dr. Lui ar Bécker
INTENDENTE DE C

 

mero 1.589 del Repertorio.- Guayaquil, dícz

ochenta y siocte.- EX Registrador Mercantil .«.

CERTIFICO:+ Que con fecha de hoy, x3e to-

r de la publicación

da en la Superintendencia de
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mó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a foja 6.250 del Regis-

tro Mercantil de 1.958; 7.968 de igual Registro de 1.965; 12.794 del mis

mo Registro de 1.971; 9.129 y Ey | propio Registro de, 1.981; :18. 182

y 18.151 del Registro MercantilYe y 2; y, 5.832 de igual Registro de
1.984, al margen de las inscripciones respectivas.- fiiuayaquil, diez de -

ete.» El Registrador Mercantil .-
7

   
   Febrero mil novecientos ochenta y
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AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A

feiacrador Mercontil del Cartón
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